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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA  
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CIUDADANO 
SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, C. IGOR OSWALDO ROSETTE VALENCIA Y EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, C. DAVID GARCÍA JUNCO MACHADO Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, C. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN; LA SECRETARIA DE HACIENDA, C. ADRIANA FLORES 
GARZA; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY; LA SECRETARIA 
DE SALUD, C. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA; LA DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD MORELOS, C. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ Y EL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE MORELOS, C. JOSÉ JAVIER BECERRA CHÁVEZ HITA; 
A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley General de Salud, reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona 
en términos del artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 
importar su condición social. 

II. Con fecha 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de Protección 
Social en Salud como un mecanismo por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo oportuno, de 
calidad, sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de 
salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 
tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, 
eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social. 

III. El artículo 77 bis 6, de la Ley General de Salud, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Salud, y los gobiernos de los estados y del Distrito Federal celebrarán acuerdos  
de coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I.- Declara "LA SECRETARÍA": 

I.1. Que de conformidad con los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual 
corresponde, de acuerdo al artículo 77 bis 2, de la Ley General de Salud, coordinar las acciones de 
los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, los cuales cuentan con la participación 
subsidiaria y coordinada de la Federación. 

I.2. Que el Secretario de Salud, cuenta con la competencia y legitimación para suscribir el presente 
Acuerdo de Coordinación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, lo que acredita mediante el nombramiento expedido a 
su favor por el Titular del Ejecutivo Federal, mismo que se encuentra vigente. 

I.3. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas, asiste en la suscripción del presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con dispuesto por los artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XXIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo con la copia fotostática  
de su nombramiento. 

I.4.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, asiste en la suscripción del presente 
Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, 4, fracción III, y 6, fracción 1, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; quien acredita su cargo con la copia 
fotostática de su nombramiento. 
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I.5. Que para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en calle 
Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 
01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II.- Declara "EL ESTADO": 

II.1. El Estado de Morelos es una Entidad Libre, Soberana e Independiente que forma parte integrante de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico,  
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.3. De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue 
asumido a partir del 1 de octubre del 2012. 

II.4. El C. Jorge Vicente Messeguer Guillén, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, como titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Acuerdo, en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción 1, 13 fracción 
VI, 14 y 21 fracciones XII y XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos; 5 y 6 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. La C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, como titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Acuerdo, en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14, 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracción X del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.6 El C. José Enrique Félix Iñesta y Monmany, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, como titular de la Secretaría de la Contraloría, misma que es 
una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente Acuerdo, en términos del artículo 74 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción IV, 
13 fracción VI, 14, 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos; 9 y 10 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.7 La C. Vesta Louise Richardson López Collada, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, como titular de la Secretaría de Salud, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada 
para suscribir el presente Acuerdo, en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción XV, 13 fracción 
VI, 14, 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 4 y 5 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.8 La C. Ángela Patricia Mora González, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, como titular de la Dirección General de los Servicios de Salud Morelos 
de la Secretaría de Salud, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
acuerdo de conformidad con los artículos 46, 47, 66 y 84 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos. 

II.9 El C. José Javier Becerra Chávez Hita, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, como titular de la Secretaría Ejecutiva del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud Morelos, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente acuerdo de conformidad con los artículos 2 y 3 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos en relación con los artículos 1 y 2 del Decreto que crea 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" número 4392 de fecha 18 de mayo de 2005, 11 y 13 fracción IV del Estatuto Orgánico del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud Morelos. 
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II.10 La ejecución del presente Acuerdo de Coordinación se realizará a través de la Secretaría Ejecutiva 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

II.11 Para los efectos legales del presente Acuerdo de Coordinación, señala como su domicilio oficial el 
ubicado en Casa Morelos, sito en Plaza de Armas "General Emiliano Zapata Salazar" sin número, 
colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código postal 62000. 

FUNDAMENTACIÓN 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, fracciones I, II, II bis, 5, 13, Apartado B, fracción 1, 23, 28, 35, 77 bis 5, 77 bis 6, 
77 bis 12, 77 bis 13 y 77 bis 16, de la Ley General de Salud, "LAS PARTES" suscriben el presente Acuerdo de 
Coordinación de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO", tiene por 
objeto establecer las bases, compromisos y responsabilidades entre "LAS PARTES", para la ejecución en el 
Estado Libre y Soberano de Morelos, en lo sucesivo "LA ENTIDAD FEDERATIVA", del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante "SPSS", en los términos de la Ley General de Salud, en adelante "LA LEY"; su 
Reglamento en materia de Protección Social en Salud, en adelante "EL REGLAMENTO" y, demás 
disposiciones aplicables, para lo cual "LAS PARTES" se sujetarán a lo previsto en "EL ACUERDO" y los 
Anexos que forman parte integral del mismo. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Para la ejecución de "EL ACUERDO"  
"LA SECRETARÍA" se compromete a: 

I.- Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud, en adelante “EL RÉGIMEN ESTATAL” en “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con base en el plan estratégico de desarrollo del "SPSS" y aplicar, en su caso, las 
medidas correctivas que sean necesarias, tomando en consideración la opinión de “EL ESTADO”; 

II.- Difundir y asesorar a “EL ESTADO” en el cumplimiento de los lineamientos que emita para la 
integración y administración del padrón de beneficiarios; 

III.- Dar a conocer a “EL ESTADO” el instrumento, para evaluar la capacidad de pago de las familias 
beneficiarias residentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para efectos del pago de la cuota familiar y 
brindar orientación en cuanto a su aplicación; 

IV.- Coordinar con “EL ESTADO” la elaboración y publicidad de los materiales de sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en la operación del "SPSS"; 

V.- Realizar la transferencia de recursos asignados para la ejecución del "SPSS" en "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", conforme a lo señalado en "LA LEY", "EL REGLAMENTO", "EL ACUERDO" y demás 
disposiciones aplicables; 

VI.- Coadyuvar en la consolidación del "SPSS" en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", llevando a cabo las 
acciones necesarias para evaluar la capacidad, seguridad y calidad de los prestadores de servicios 
del mismo, a través del proceso de acreditación correspondiente; 

VII.- Llevar a cabo, en coordinación con “EL ESTADO” el seguimiento, control y evaluación integral de la 
operación del "SPSS" en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y coadyuvar en la fiscalización de los fondos 
que lo sustenten, incluyendo aquellos recursos destinados al mantenimiento y desarrollo de la 
infraestructura y equipamiento; 

VIII.- Administrar el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y la Previsión Presupuestal que se 
constituya, en los términos de "LA LEY" y "EL REGLAMENTO"; 

IX.- Elaborar y difundir, con la participación que corresponda a “EL ESTADO”, el Plan Maestro de 
Infraestructura, de aplicación en toda la República y, participar en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en la expedición de los certificados de necesidad; 

X.- Coadyuvar con “EL ESTADO” en la operación de un sistema de compensación económica que 
facilite el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas, y 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación "EL ACUERDO". 
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TERCERA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para la ejecución de "EL ACUERDO", “EL ESTADO” se 
compromete a: 

I.- Realizar las acciones que sean necesarias para garantizar la operación y ejecución del "SPSS" 
en "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos de familias a beneficiar; de promoción y de 
difusión; así como las correspondientes al proceso de incorporación de familias al "SPSS" en  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA"; 

III.- Administrar el padrón de beneficiarios del "SPSS" en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos 
de las disposiciones aplicables y proveer a "LA SECRETARÍA" los elementos necesarios para la 
integración del padrón nacional; 

IV.- Prestar los servicios de salud a que se refiere la cláusula cuarta de "EL ACUERDO", así como 
disponer de los recursos humanos y del suministro de insumos y medicamentos para su oferta 
oportuna y de calidad; 

V.- Apoyar a los solicitantes que deseen incorporarse al "SPSS", en la obtención de los documentos 
requeridos para tal efecto; 

VI.- Realizar la evaluación de la capacidad económica de las familias, conforme a los lineamientos que 
fije "LA SECRETARÍA", para establecer el nivel de cuota familiar que les corresponda, e identificar a 
aquellas familias sujetas al régimen no contributivo; 

VII.- Remitir a "LA SECRETARÍA", dentro de los cuarenta y cinco días naturales de cada trimestre 
calendario, la información de las familias incorporadas al padrón del "SPSS" en el trimestre en curso, 
que incluya la cantidad de familias afiliadas y su vigencia, así como el monto aportado por concepto 
de cuotas familiares; 

VIII.- Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el Plan Maestro a que se refiere el 
artículo 77 bis 10 de "LA LEY"; 

IX.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de cuota social, aportación solidaria federal y 
estatal, así como la cuota familiar de conformidad con lo señalado en "LA LEY",  
"EL REGLAMENTO", "EL ACUERDO" y demás disposiciones aplicables; 

X.- Verificar que las quejas que los beneficiarios del "SPSS" presenten derivadas de la prestación de los 
servicios sean atendidas y, en su caso, aplicar las medidas correctivas necesarias; 

XI.- Facilitar el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas que se adhieran al "SPSS" mediante la suscripción de los acuerdos  
de coordinación para el efecto con la Federación; 

XII.- Aplicar las cuotas de recuperación vigentes para las intervenciones no consideradas en el "SPSS", 
conforme al mismo nivel de tabulador socioeconómico que para la familia beneficiaria se hubiera 
fijado, contando con las autorizaciones correspondientes; 

XIII.- Dar continuidad a la atención médica de las familias no incorporadas al "SPSS", y 

XIV.- Mandar a publicar "EL ACUERDO" en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". 

CUARTA. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD.- “EL ESTADO” garantizará la prestación de los 
siguientes servicios de salud: 

I.- A los beneficiarios del "SPSS": 

a) Los contemplados en el Catálogo de Servicios Esenciales, así como los medicamentos asociados a 
esos tratamientos, mismos que deberán estar incluidos dentro del Cuadro Básico y el Catálogo de 
Medicamentos del Sector Salud, y 

b) Los cubiertos por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, conforme lo establezca  
"LA LEY" y "EL REGLAMENTO". 

II.- A la comunidad conforme lo determinen "LA LEY" y "EL REGLAMENTO". 

“EL ESTADO” podrá establecer conjuntos complementarios de servicios considerando las necesidades 
específicas de grupos poblacionales, factores de acceso geográfico, condiciones climatológicas, culturales y 
otros aspectos de la problemática local de salud, mismos que serán financiados con recursos propios de  
“EL ESTADO”, distintos a los de la aportación solidaria estatal, quedando sujeto al presupuesto estatal 
disponible para el ejercicio fiscal en curso. 
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La prestación de los servicios señalados en las fracciones I y II de esta cláusula se hará conforme al 
conjunto de servicios especificado en el Anexo I de "EL ACUERDO", anexo que deberá contener de igual 
forma los servicios complementarios a cargo de “EL ESTADO”. 

Lo anterior, sin perjuicio de los compromisos que “EL ESTADO”, haya asumido o asuma en materia de 
intercambio de servicios de salud, en virtud de los instrumentos jurídicos consensuales que haya celebrado o 
que celebre, con "LA SECRETARÍA" o con cualquier otra institución pública que preste servicios de salud. 

QUINTA. COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD.- La prestación de los servicios de salud 
materia de "EL ACUERDO", será coordinada por “EL ESTADO”, a través de los establecimientos para la 
atención médica de “EL RÉGIMEN ESTATAL” o de otros prestadores de servicios del Sistema Nacional de 
Salud, que estén acreditados por "LA SECRETARÍA" conforme a lo establecido por "LA LEY",  
"EL REGLAMENTO" y demás disposiciones aplicables. 

SEXTA. INCORPORACIÓN DE BENEFICIARIOS AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD.-
"EL ESTADO" dará prioridad a la incorporación de grupos vulnerables en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
conforme a lo establecido en "LA LEY", "EL REGLAMENTO" y demás disposiciones aplicables. 

El compromiso de incorporación de familias previsto para cada año por "EL ESTADO” será acordado 
previamente con "LA SECRETARÍA" y se incluye como Anexo II de "EL ACUERDO". 

SÉPTIMA. RECURSOS FINANCIEROS.- Para la operación del "SPSS", se contará con los recursos que 
"LAS PARTES" aporten al mismo, conforme a las disposiciones aplicables y a su disponibilidad 
presupuestaria; de la siguiente manera: 

A. "LA SECRETARÍA" promoverá la transferencia y, en su caso, transferirá a “EL ESTADO” los recursos 
por concepto de: 

I.- Asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, de 
conformidad con lo que establece "LA LEY", "EL REGLAMENTO" y demás disposiciones 
aplicables; 

II.- Cuota social y aportación solidaria federal, de conformidad con lo establecido en "LA LEY",  
"EL REGLAMENTO", demás disposiciones aplicables y con las metas anuales de incorporación 
de familias al "SPSS" especificadas en el Anexo II de "EL ACUERDO". La ministración de estos 
recursos requiere de la conciliación correspondiente con el padrón durante el transcurso del año, 
que se realice de conformidad con lo establecido en "LA LEY" y "EL REGLAMENTO", y 

III.- Recursos para mantener la continuidad de la atención de las familias no afiliadas al "SPSS", con 
base en los recursos presupuestarios federales disponibles para el ejercicio fiscal en curso, de 
conformidad con lo que fijen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

La asignación de estos recursos se especifica en el Anexo III de "EL ACUERDO". 

"LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, conciliará, al término 
de cada trimestre y previo al envío de recursos subsecuentes, el monto de recursos transferidos con base en 
el padrón vigente de beneficiarios de “EL ESTADO” de conformidad con "EL REGLAMENTO". 

"LA SECRETARÍA" transferirá a “EL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda, los recursos por 
concepto de aportación solidaria federal y por concepto de cuota social, previa verificación del ejercicio de la 
aportación solidaria estatal. 

Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración de "EL ACUERDO", no 
podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente previstos en el anexo IV de "EL ACUERDO". 

B. “EL ESTADO” realizará la aportación solidaria estatal conforme a lo acordado en el Anexo III de  
"EL ACUERDO". 

La aportación solidaria estatal en los términos de "LA LEY" y "EL REGLAMENTO", deberá preverse 
explícitamente en el Presupuesto de Egresos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” del periodo correspondiente, 
debiendo ser congruente con las metas de incorporación comprometidas por “EL ESTADO”. 

Para tal efecto, “EL ESTADO” se compromete a incluir, al menos el monto de los recursos que para salud 
se destinaron en el ejercicio anterior en el proyecto de Presupuesto de Egresos que presente el Ejecutivo 
Local para su aprobación en cada ejercicio al Congreso de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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“EL ESTADO” deberá informar trimestralmente a "LA SECRETARÍA" respecto de aquellos casos en los 
que realice aportaciones solidarias estatales adicionales a las estipuladas por el artículo 77 bis 13, fracción 1, 
de "LA LEY". 

“EL ESTADO” registrará la asignación de recursos de la aportación solidaria estatal y, en su caso, de 
recursos adicionales, de acuerdo con la metodología establecida para tal efecto por "LA SECRETARIA". 

En caso de que “EL ESTADO” desee incorporar un número superior de familias a las estimadas para cada 
año, conforme lo pacten "LAS PARTES" en el Anexo II, se requiere del acuerdo expreso y por escrito de las 
mismas conforme lo permita la sustentabilidad financiera del "SPSS". 

"LAS PARTES" pactarán en cada ejercicio fiscal los límites máximos para cada concepto de gasto. 

Los recursos que se transfieran, una vez devengados y conforme avance el ejercicio presupuestario 
deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública de “EL ESTADO”, con sujeción a los 
requerimientos de los sistemas de información de "LA SECRETARÍA" que para el efecto establecen "LA LEY"  
y "EL REGLAMENTO". 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL.- "LAS PARTES" convienen que el personal contratado, empleado o 
comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento, guardará relación laboral 
únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó. Por ello asumirán su responsabilidad por este 
concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
asumiendo cada una de ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social que 
por tal relación les corresponda. 

NOVENA.- "LA SECRETARÍA" dará a conocer en el mes de enero de cada año los resultados de la 
aplicación de la fórmula establecida para la asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
para la Comunidad, de acuerdo con lo establecido en la "LA LEY" y "EL REGLAMENTO". 

"LA SECRETARÍA" transferirá a “EL ESTADO” estos recursos presupuestarios de conformidad con lo 
señalado en el Anexo III de "EL ACUERDO". 

DÉCIMA. FONDOS DE PROTECCIÓN CONTRA GASTOS CATASTRÓFICOS Y DE LA PREVISIÓN 
PRESUPUESTAL.- "LA SECRETARÍA", en términos de la "LA LEY" y "EL REGLAMENTO", retendrá 
trimestralmente a “EL ESTADO”, el monto de los recursos equivalente al 8 y 3 por ciento de la suma de la 
cuota social, aportación solidaria federal y aportación solidaria estatal correspondientes a dicho periodo, para 
los Fondos de Protección contra Gastos Catastróficos y de la Previsión Presupuestal, respectivamente. 

DÉCIMA PRIMERA.- “EL ESTADO” acuerda respetar la transferencia de recursos federales 
correspondientes a las familias beneficiarias del "SPSS" que decidan cambiar su residencia de una entidad 
federativa adscrita al "SPSS" a otra también adscrita al "SPSS" durante su periodo de vigencia. 

"LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, tomará las medidas 
necesarias para ajustar los montos que por concepto de recursos federales correspondan a “EL ESTADO” y a 
la entidad receptora o de origen, según sea el caso. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MEDIDAS DE COLABORACIÓN E INTEGRACIÓN.- “EL ESTADO” brindará los 
servicios de salud a las personas beneficiarias del "SPSS", a través de los establecimientos para la atención 
médica de los Servicios de Salud de Morelos y/o de la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, o 
de forma indirecta, a través de los establecimientos de atención médica de otras entidades federativas o de 
otras instituciones del Sistema Nacional de Salud, mediante el sistema de referencia y contrarreferencia 
convenido con los prestadores de servicios. 

Para tal efecto, “EL ESTADO” previa opinión favorable de "LA SECRETARÍA", celebrará los instrumentos 
consensuales necesarios, a través de los cuales realizará el intercambio de información y servicios dentro  
del "SPSS". 

Asimismo, “EL ESTADO” promoverá la participación de los municipios de su entidad en el "SPSS", 
conforme a las disposiciones que resulten aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- INFORMACIÓN, EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS.- “EL ESTADO” 
proporcionará a "LA SECRETARÍA" los informes relativos al "SPSS" de conformidad con la forma y plazos a 
que se refieren "LA LEY" y "EL REGLAMENTO". De no establecerse plazo específico en dichos 
ordenamientos, deberán proveerse dentro de los 20 días hábiles siguientes a cada trimestre. 
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El desempeño del "SPSS" en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" será evaluado por "LA SECRETARÍA" en 
coordinación con “EL ESTADO”, conforme a los resultados obtenidos en los informes referidos en el  
párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" coadyuvará con “EL ESTADO” en la vigilancia de la ejecución de 
las acciones a que se refiere "EL ACUERDO", para que se cumplan los requisitos fijados en "LA LEY"  
y "EL REGLAMENTO" y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- “EL ESTADO” pondrá a disposición del público, por medios de comunicación 
electrónica, remotos o locales, la información relativa al manejo financiero del "SPSS". 

DÉCIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen en que para el control, inspección, evaluación y vigilancia de 
los recursos que se asignen para la operación del "SPSS", establecerán con la participación que, en su caso, 
corresponda a las autoridades federales fiscalizadoras y a las de “EL ESTADO”, los programas o actividades 
que permitan garantizar el cumplimiento de los compromisos que derivan de "EL ACUERDO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARÍA" suspenderá la transferencia de 
los recursos financieros materia de este instrumento cuando “EL ESTADO” incumpla cualquiera de las 
obligaciones pactadas en "EL ACUERDO", o que deriven de "LA LEY", "EL REGLAMENTO" y demás 
disposiciones aplicables, por lo que "LA SECRETARÍA", sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones 
que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes, podrá determinar otros mecanismos en  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", para la instrumentación del "SPSS", para salvaguardar los derechos de los 
beneficiarios. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- "EL ACUERDO", podrá ser modificado o adicionado previa 
notificación que se realice por escrito por cualquiera de "LAS PARTES". Toda modificación o adición que 
acuerden "LAS PARTES", deberá formalizarse por escrito, a través de un convenio modificatorio y entrará en 
vigor a partir de la fecha de su firma, de conformidad con la normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan su consentimiento en que "EL ACUERDO" 
surta sus efectos a partir del 1 de octubre de 2012 y concluirá el 30 de septiembre de 2018, “EL ESTADO” se 
compromete a notificar, al término de la gestión de gobierno, a la nueva administración estatal la existencia de 
"EL ACUERDO", así como la necesidad de su renovación y/o reanudación, debiendo incluir las 
consideraciones pertinentes en el acta de entrega-recepción correspondiente. 

VIGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen que en todo lo no previsto en el "EL ACUERDO", será aplicable lo 
dispuesto en "LA LEY", "EL REGLAMENTO" y demás disposiciones jurídicas. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" manifiestan que el 
presente instrumento es de buena fe, por lo que en caso de presentarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación o cumplimiento de "EL ACUERDO", lo resolverán de común acuerdo, en el 
contexto de "LA LEY", "EL REGLAMENTO" y demás disposiciones aplicables. 

Sólo en caso de subsistir las controversias, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que renuncian 
expresamente a cualquier fuero que pudiere corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ANEXOS.- "LAS PARTES" reconocen como Anexos integrantes de  
"EL ACUERDO", los que a continuación se indican y los demás que se acuerden integrar. 

Anexo I. Servicios de salud comprendidos por el "SPSS" en "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

Anexo II. Metas de afiliación anual y por trimestre. 

Anexo III. Recursos presupuestarios. 

Anexo IV.  Conceptos de gasto. 

Estos Anexos tendrán la misma fuerza legal que "EL ACUERDO" y podrán tener una vigencia específica 
conforme lo determinen "LAS PARTES" en los mismos anexos. 

"LAS PARTES" actualizarán anualmente estos Anexos de común acuerdo. 
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"LAS PARTES", designan en este acto para que en su nombre y representación, acuerden y suscriban los 
Anexos a que hace referencia la presente Cláusula, en el ámbito de sus respectivas competencias,  
a los siguientes servidores públicos: 

Por "LA SECRETARÍA": El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud. 

Por “EL ESTADO”: El Titular de la Secretaría Ejecutiva del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del Acuerdo", lo firman por cuadruplicado, el primer día 
del mes de octubre de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Salud, Salomón Chertorivski 
Woldenberg.- Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas, Igor Oswaldo Rosette Valencia.- 
Rúbrica.- El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Morelos, Jorge Vicente Messeguer Guillén.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría del Estado de Morelos, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud 
del Estado de Morelos, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- La Directora General  
de los Servicios de Salud Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica.- El Titular de la Secretaría 
Ejecutiva del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, José Javier Becerra Chávez Hita.- 
Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Baja California 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 220.97   0.61

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 82.87   0.23

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 607.77  1.67

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,394.76   

1.53 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 1,048.62   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 181.36   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 181.36   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 346.14  0.95

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) 164.79  0.45

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 164.79  0.45

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de julio de 2013 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 

(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,385,763,749 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,131,969,877 

Seguro Médico Siglo XXI 20,467,306 

Otros Programas (8) 63,326,566 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 170,000,000 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 1,343,649 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 14,319 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 7,818 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 1,321,512 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,048.62 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 10,098,490 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 20,384,855 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 55,682 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 112,401 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 181.36 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 181.36 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.-Por la Secretaría de Salud del Estado de Baja California: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud en Baja California: la Directora General del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud, Mirna Cecilia Rincón Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California 
Sur, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Baja California Sur 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 226.81   0.62

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 85.05   0.23

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 599.75  1.64

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,467.69   

1.61 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 2,344.08   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 199.52   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 199.52   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  - 

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) -  - 

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  - 

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 637,999,412 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 534,576,031 

Seguro Médico Siglo XXI 3,516,352 

Otros Programas (8) 21,379,351 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 78,527,678 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 272,175 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 0 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 0 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 272,175 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 2,344.08 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 9,974,910 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 6,028,700 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 49,994 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 30,216 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 199.52 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 199.52 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur: el Secretario de Salud y 
Director del Instituto de Servicios de Salud, Santiago Alan Cervantes Aldama.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Baja California Sur: el Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, Salvador González Osuna.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Campeche 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS 

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 223.89   0.61

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 83.96   0.23

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 603.76  1.65

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,431.23   

1.57 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 2,062.10   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 202.44   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 202.44   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  - 

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) -  - 

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  - 

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 828,514,535 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 721,708,553 

Seguro Médico Siglo XXI 1,842,290 

Otros Programas (8) 27,638,538 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 77,325,155 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 483,263 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 73,148 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 8,332 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 401,783 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 2,062.10 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 26,616,460 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 7,803,910 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 131,481 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 38,550 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 202.44 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 202.44 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Campeche: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública en el Estado de Campeche, Alfonso 
Cobos Toledo.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche: el Director de 
Protección Social en Salud, José Luis González Pinzón.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE COAHUILA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Coahuila 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 215.87   0.59

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 80.95   0.22

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 614.79  1.68

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,330.95   

1.46 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 1,279.80   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 196.17   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 196.17   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 51.15  0.14

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) -  - 

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  - 

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,035,541,280 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 903,904,522 

Seguro Médico Siglo XXI 26,239,219 

Otros Programas (8) 35,415,512 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 69,982.026 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 892,747 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 58,022 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 25,582 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 809,143 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,279.80 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 19,685,960 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 12,578,440 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 100,354 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 64,121 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 196.17 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 196.17 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila: la Secretaria de Salud del Estado de 
Coahuila, Bertha Cristina Castellanos Muñoz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Coahuila: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonardo 
Jiménez Camacho.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Durango 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 218.06   0.60

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 81.77   0.22

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 611.78  1.68

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,358.30   

1.49 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 1,699.60   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 189.24   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 189.24   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  -

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,187,606,532 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,023,389,965 

Seguro Médico Siglo XXI 25,839,119 

Otros Programas (8) 37,044,399 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 101,333,049 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 828,927 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 114,820 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 15,351 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 698,756 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,699.60 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 33,689,745 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 21,501,250 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 178,028 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 113,620 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 189.24 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 189.24 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Durango: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Durango: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Nicolás 
Rodríguez Luna.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Hidalgo 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS 2013 

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 220.24   0.60

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 82.59   0.23

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 608.77  1.67

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,385.65   

1.52 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 1,084.74   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 197.10   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 197.10   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 300.91  0.82

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) 103.81  0.28

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 103.81  0.28

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,733,608,844 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,515,212,598 

Seguro Médico Siglo XXI 40,804,229 

Otros Programas (8) 54,605,164 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 122,986,853 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 1,883,617 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 259,931 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 25,503 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 1,598,182 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,084.74 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 114,212,135 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 12,201,020 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 579,465 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 61,903 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 197.10 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 197.10 

 
Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Hidalgo: la Directora del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, María Dolores Osorio Piña.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MÉXICO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: México 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS 2013 

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 218.06   0.60

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 81.77   0.22

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 611.78  1.68

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,358.30   

1.49 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 658.97   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 182.18   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 182.18   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 699.33  1.92

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) 517.15  1.42

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 517.15  1.42

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 5,964,837,939 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 5,223,858,127 

Seguro Médico Siglo XXI 185,497,639 

Otros Programas (8) 222,803,533 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 332,678,640 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 9,062,101 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 8,956 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 1,357 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 9,051,789 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 658.97 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 350,435,305 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 40,940,885 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 1,923,515 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 224,722 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 182.18 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 182.18 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de México: el Secretario de Salud, César Nomar 
Gómez Menge.- Rúbrica.- Por el Instituto de Salud del Estado de México: la Directora General del Instituto de 
Salud del Estado de México, Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de México: el Jefe de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud (Suplente), 
Aldo Ledezma Reyna.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MICHOACÁN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Michoacán 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 218.06   0.60

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 81.77   0.22

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 611.78  1.68

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,358.30   

1.49 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 704.22   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 187.22   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 187.22   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 654.08  1.79

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) 466.96  1.28

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 466.96  1.28

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,793,910,563 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,595,792,622 

Seguro Médico Siglo XXI 20,853,939 

Otros Programas (8) 70,943,794 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 106,320,208 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 3,071,459 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 503,472 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 20,620 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 2,547,366 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 704.22 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 126,745,485 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 11,937,160 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 677,343 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 63,794 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 187.12 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 187.12 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán: el Secretario de Salud y Director del 
Organismo Público Descentralizado, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Michoacán: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Fausto Bernal 
Sánchez Hidalgo.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Oaxaca 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 222.43   0.61

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 83.41   0.23

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 605.76  1.66

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,413.00   

1.55 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 957.84   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 210.83   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 210.83   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 455.16  1.25

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) 244.33  0.67

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 244.33  0.67

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 2,061,294,330 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,707,579,141 

Seguro Médico Siglo XXI 78,064,996 

Otros Programas (8) 110,488,950 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 165,161,243 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 2,926,716 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 714,835 

Personas IMSS-Oportunidades ( MAS Urbano) (d) 59,857 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 2,152,024 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 957.84 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 204,611,740 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 12,758,800 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 970,525 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 60,518 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 210.83 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 210.83 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud Pública, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Oaxaca: el Director de la Unidad de Protección Social en 
Salud, Salvador Monroy Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE PUEBLA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Puebla 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS 2013 

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 220.24   0.60

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 82.59   0.23

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 608.77  1.67

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,385.65   

1.52 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 550.26   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 196.26   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 196.26   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 835.39  2.29

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) 639.14  1.75

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 639.14  1.75

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio Fracción II del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,998,281,870 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,594,599,259 

Seguro Médico Siglo XXI 103,605,739 

Otros Programas (8) 94,900,440 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 205,176,432 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 4,293,500 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 616,962 

Personas IMSS-Oportunidades ( MAS Urbano) (d) 44,989 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 3,631,549 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 550.26 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 252,473,105 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 30,409,030 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 1,286,448 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 154,946 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 196.26 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 196.26 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Puebla: el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Jorge Fouad Aguilar Chedraui.- Rúbrica.- Por la Dirección 
de Protección Social en Salud del Estado de Puebla: la Directora de Protección Social en Salud, María del 
Consuelo Anaya Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Quintana Roo 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 220.97   0.61

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 82.87   0.23

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 607.77  1.67

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,394.76   

1.53 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 1,317,70   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 196.81   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) -   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 77.06  0.21

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) -  - 

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 77.06  0.21

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 874,689,867 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 764,299,438 

Seguro Médico Siglo XXI 17,121,769 

Otros Programas (8) 30,719,576 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 62,549,084 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 663,800 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 0 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 0 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 663,800 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,317.70 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 51,256,475 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) - 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 260,430 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) - 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 196.81 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) - 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mi trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Quintana Roo: la Directora del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud, Silvia Inés Solís Gómez.- Rúbrica. 



Miércoles 24 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III - 2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: San Luis Potosí 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 218.79   0.60

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 82.04   0.22

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 610.78  1.67

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,367.42   

1.50 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 971.88   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 192.91   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 192.91   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 395.54  10.8

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) 202.63  0.56

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 202.63  0.56

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,137,942,280 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 923,409,170 

Seguro Médico Siglo XXI 69,336,481 

Otros Programas (8) 45,649,575 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 99,547,053 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 1,512,482 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 321,872 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 19,737 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 1,170,873 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 971.88 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 82,958,085 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 19,885,525 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 430,029 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 103,080 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 192.91 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 192.91 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí: el Director General de los 
Servicios de Salud San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud en San Luis Potosí: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE VERACRUZ, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Veracruz 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 218.79   0.60

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 82.04   0.22

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 610.78  1.67

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,367.42   

1.50 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 819.04   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 201.33   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 201.33   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 548.38  1.50

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) 347.05  0.95

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 347.05  0.95

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo  
Décimo Transitorio de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos  
para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de 
diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 3,361,290,927 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,867,729,189 

Seguro Médico Siglo XXI 109,922,575 

Otros Programas (8) 105,378,923 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 278,260,239 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 5,044,800 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 841,034 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 99,811 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 4,103,955 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 819.04 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 298,202,715 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 40,484,975 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 1,481,155 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 201,086 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 201.33 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 201.33 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz: el Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Veracruz, Juan Antonio Nemi Dib.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Veracruz: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, Leonel Bustos Solís.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2013 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2013 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE YUCATÁN, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2013 

Entidad Federativa: Yucatán 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL SPSS  

(POR PERSONA ANUAL) 

POR LEY

(pesos) 

EXISTENTES

(pesos) 

TRANSFERIBLES 

(pesos) 

 MONTO DIARIO6/

(pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 911.61   2.50

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 217.33   0.60

((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)  ((1) + (2) + (3)) * 3% 81.50   0.22

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 612.78  1.68

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,349.18   

1.48 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2013 (a) / (e) 1,326.91   

2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h) 196.06   

2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i) 196.06   

COMPLEMENTO ASF (2) (4)   

Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 22.27  0.06

Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2) -  - 

Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  - 

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) 455.81   1.25

(0.5 veces la CS)   

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2013. 

(2) Monto a transferir directamente a la entidad federativa. 

(3)  Como lo establece el artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: el límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el  
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud. El límite será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. En caso de que se presenten variaciones como resultado de ajustes a la  
información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión Nacional notificará los cambios 
correspondientes a los recursos transferibles. 

(4)  Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5)  Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2013, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6)  Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al  
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, 
publicado en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2013 determinada  
se divide entre 365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTREGACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,002,860,180 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 907,923,341 

Seguro Médico Siglo XXI 8,030,673 

Otros Programas (8) 33,592,696 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 53,313,470 

POBLACIÓN ASEGURABLE  

Personas sin seguridad social (b) 1,010,216 

Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c) 221,012 

Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d) 33,420 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 755,784 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,326.91 

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA  

Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f) 62,349,450 

Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g) 6,797,735 

Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h) 318,019 

Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i) 34,672 

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 196.06 

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 196.06 

 

Notas: 

(7)  Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2013 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece el numeral ii fracción II del  
artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar  
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la 
Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los  
recursos transferibles. 

(8)  Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

El presente anexo se firma el día veintiuno de marzo de dos mil trece.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mezquita.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Yucatán: la Directora de la Unidad de Protección Social en 
Salud, Heidy de Lourdes Río Hoyos.- Rúbrica. 


